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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 10 de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). A despacho de la señora Juez, indicándole que la apoderada del 

demandante no aportó las constancias de entrega de la citación de que trata el 

art. 291 CGP. Sírvase proveer.  

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Valle, diez (10) de diciembre de dos mil Veintiuno (2021) 

 

                AUTO No. 3130 

PROCESO:                EJECUTIVO  

DEMANDANTE:         MARIO ALEJANDRO ARANGO GARCIA  

DEMANDADO:          GUILLERMO ANDRES ISAZA CASAS  

RADICACION:          2021-00430-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede esta oficina judicial, 

 

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que se sirva allegar la 

constancia de entrega de la notificación personal del demandado, a fin de ser 

tenida en cuenta esa notificación, so pena de dar por terminado el presente 

proceso, conforme lo prevé el artículo 317 del C.G del P.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante a fin que surta la notificación por aviso 

de que trata el art. 292 del C.G.P, en el término de treinta (30) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de dar por terminado el presente 

proceso, conforme lo prevé el artículo 317 del C.G del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 C.F 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 204 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de diciembre de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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